
ACTA DE REUNION CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL COMALLE 

DE  FECHA 11..11.15 
 

 
    En Comalle,  a once días del mes de Noviembre del año dos 
mil quince, siendo las 19.10 hrs. se reúne el Consejo de Desarrollo Local de Salud del 
Cesfam Comalle ,  con la presencia de los siguientes integrantes : 
  

1. Victoria Espinoza C. 
2. Luis Morales A. 
3. Ramón Veliz Lorca 
4. Ivonne Oyarce 
5. Mónica Gutierrez 
6. María Inés González 
7. María Angélica Ruz 
8. Jacqueline Salinas 
9. Carolina Huerta Nuñez 
10. Francisco García 
11. Cecilia González 
12. Juan Pablo Pavez 
13. Paola Contalba Navarro 
14. Karen Toledo Acevedo 
15. Nicol Hevia Moya 
16. Margarita Troncoso 
17. Francisca Cabello Pavez 
18. Miriam Hernández 
19. María Elena León 
20. Sandra Valenzuela Pérez 
21. Loretto Rivas Fuenzalida 

 
    
El Sr. Presidente inicia la sesión dando la bienvenida a la Srta. Alcaldesa quien concurre 
hasta la reunión del presente mes acompañada de la Directora de Dideco.  Es así como 
informa en relación a la Fiesta de Navidad de los Adultos Mayores del sector indicando 
que los criterios de inclusión deben ser abuelitos solos ,  abandonados y carentes de red 
de apoyo, dejando en última instancia a los socios de clubes de adultos mayores ya que 
son ellos precisamente quienes tienen a su alcance más actividades recreacionales.  

Sra. Ana Labbé da respuesta a algunas dudas respecto a la FPS y la implementación del 
Nuevo Sistema de Selección de Usuarios. 

A continuación la Srta. Alcaldesa informa  a la asamblea que envió a Santiago a un equipo 
de  directivos municipales para interiorizarse del funcionamiento de la Farmacia Popular 
de Recoleta, modelo que implementará en la comuna en alrededor de 3 meses.  Señala 
que se trata de una farmacia que dispensaría medicamentos a pacientes crónicos y a 



aquellos a quienes se les prescriban medicamentos por un período de más de 6 meses.  
Los pacientes deberán llevar la receta a DIDECO, luego cancelar y finalmente retirar, 
quedando cada uno de ellos en un registro comunal.   Para  tener acceso a la Farmacia 
sólo se requiere contar con la FPS en la comuna sin importar el puntaje por lo que 
también podrán acceder a este beneficio personas de clase media. 

Los asistentes a la reunión manifiestan su complacencia con la iniciativa señalando que es 
tremendamente beneficioso para la comunidad.  Luego la  

Srta. Alcaldesa anuncia que se  debe retirar por otros compromisos contraídos, ante lo 
cual el Sr. Presidente del Consejo agradece  su gestión y participación en la reunión. 

A continuación la Sra.  Miriam Hernández  da lectura al acta de la reunión anterior, la que 
es aprobada sin observaciones.  

  Posteriormente se produce un intercambio de opiniones y se conversan 
algunos alcances de la Celebración de navidad para los Adultos Mayores del sector, 
acordando  que cada dirigente elaborará un listado de quienes estiman debiesen invitarse 
en cada sector y lo harán llegar a la Sra. Loretto Rivas a la mayor brevedad, siendo los 
responsables de los siguientes sectores: 

Margarita Troncoso   La Alegría 

Francisco García    Punta El Monte    

Carolina Huerta            San Francisco-La Fortuna   

Cecilia González                               Casas de Biskaya 

María Inés González   Calle Lira  

Mónica Gutiérrez   Barros Negros     

Ramón Véliz    El Guindo      

Nora Barahona Morales  Las Moreras 

 

  Finalmente se realiza una rifa de 6 kgs. de azúcar, con tres premios de 2 kg. 

de azúcar resultando beneficiarios las siguientes personas:  

 

- Sra. Mercedes Leiva 
- Sra. Victoria Espinoza 
- Sra. Mónica Gutiérrez 

 
De este modo y cuando ya son las 20.10 hrs. se da por concluida la reunión 

del mes de Noviembre. 
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